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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE NUEVO LEÓN CONMEMORA 35 AÑOS DEL CERRO DE LA SILLA COMO MONUMENTO NATURAL


· La dependencia destacó al Cerro de la Silla como un símbolo de identidad y orgullo regio.


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León conmemora hoy, 26 de abril, el 35° aniversario del Cerro de la Silla como Monumento Natural, una declaratoria que desde 1991 elevó este emblema de nuestro territorio a la categoría de área natural protegida, reconociendo su valor único por su belleza escénica, importancia histórica y cultural, así como su enorme riqueza ambiental. 

Al respecto, Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, señaló: "La protección del Cerro de la Silla es una responsabilidad que compartimos cada uno de nosotros, desde sus habitantes cercanos hasta quien lo visita un fin de semana. Cuidar este monumento natural es un acto de orgullo y de pertenencia, el Cerro de la Silla es parte de nuestra identidad, conservémoslo para las nuevas generaciones.”

La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, en coordinación con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y los gobiernos municipales, ha impulsado acciones de vigilancia, conservación y manejo en este Monumento Natural, que con más de 6 mil hectáreas se ha mantenido firme como un pulmón natural que nos provee de aire limpio, regula la temperatura y recarga los mantos acuíferos que abastecen a nuestra ciudad. Además, alberga especies representativas como la aguililla cola roja y el venado cola blanca.

Por tal motivo, esta dependencia invita a toda la ciudadanía que recorre los senderos del Cerro de la Silla o que habita en sus alrededores a sumarse a su cuidado mediante prácticas responsables. 

Entre ellas, llevarse todos los residuos generados, evitar fogatas y colillas de cigarro, transitar únicamente por los senderos autorizados y respetar la señalización, abstenerse de introducir vehículos en zonas de conservación, observar la flora y fauna sin tocarla ni extraerla, mantener un volumen de ruido bajo para no afectar a las comunidades locales ni a la vida silvestre, y atender siempre las indicaciones de guarda parques y autoridades ambientales. 

La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León mantiene su compromiso de liderar la protección del Cerro de la Silla, impulsando una nueva cultura ambiental basada en el respeto, la corresponsabilidad y el orgullo por lo nuestro.
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